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RESOLUCIÓN OCAS-SO-14-2018-No33 
 

EL ÓRGANO COLEGIADO ACADÉMICO SUPERIOR 
 

CONSIDERANDO 
 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La administración 
pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, 
calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 
transparencia y evaluación.”; 
 
Que, el artículo 234 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El Estado garantizará 
la formación y capacitación continua de las servidoras y servidores públicos a través de las escuelas, 
institutos, academias y programas de formación o capacitación del sector público; y la coordinación con 
instituciones nacionales e internacionales que operen bajo acuerdos con el Estado.”; 
 
Que, el artículo 343 de la Constitución de la República del Ecuador, manda: “El sistema nacional de 
educación tendrá como finalidad el desarrollo de capacidades y potencialidades individuales y 
colectivas de la población, que posibiliten el aprendizaje, y la generación y utilización de conocimientos, 
técnicas, saberes, artes y cultura. El sistema tendrá como centro al sujeto que aprende, y funcionará 
de manera flexible y dinámica, incluyente, eficaz y eficiente. (…)”; 
 
Que, el artículo 347 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “Será responsabilidad 
del Estado: 8. Incorporar las tecnologías de la información y comunicación en el proceso educativo y 
propiciar el enlace de la enseñanza con las actividades productivas o sociales.”; 
 
Que, el artículo 349 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe: “El Estado garantizará 
al personal docente, en todos los niveles y modalidades, estabilidad, actualización, formación continua 
y mejoramiento pedagógico y académico; una remuneración justa, de acuerdo a la profesionalización, 
desempeño y méritos académicos. La ley regulará la carrera docente y el escalafón; establecerá un 
sistema nacional de evaluación del desempeño y la política salarial en todos los niveles. Se 
establecerán políticas de promoción, movilidad y alternancia docente.”; 
 
Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “El sistema de educación 
superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y humanista; la 
investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes y 
las culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos 
del régimen de desarrollo.”; 
 
Que, el artículo 353 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “El sistema de 
educación superior se regirá por: 1. Un organismo público de planificación, regulación y coordinación 
interna del sistema y de la relación entre sus distintos actores con la Función Ejecutiva. 2. Un organismo 
público técnico de acreditación y aseguramiento de la calidad de instituciones, carreras y programas, 
que no podrá conformarse por representantes de las instituciones objeto de regulación.”; 
 
Que, el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: “El Estado reconocerá a 
las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, 
acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la constitución. (…)”; 
 
Que, el artículo 424 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe: “La Constitución es la 
norma suprema y prevalece sobre cualquier otra del ordenamiento jurídico. Las normas y los actos del 
poder público deberán mantener conformidad con las disposiciones constitucionales; en caso contrario 
carecerán de eficacia jurídica. (…)”; 
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Que, el artículo 425 de la Constitución de la República del Ecuador, manda: “El orden jerárquico de 
aplicación de las normas será el siguiente: La Constitución; (…) las leyes orgánicas; las leyes 
ordinarias; (…) reglamentos; (…) resoluciones; y los demás actos y decisiones de los poderes públicos. 
(…)”; 
 
Que, el artículo 65 del Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, ERJAFE, 
determina: “Acto Administrativo. - Es toda declaración unilateral efectuada en ejercicio de la función 
administrativa que produce efectos jurídicos individuales de forma directa.” 
 
Que, el artículo 78 del Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, ERJAFE, 
determina: “El hecho administrativo es toda actividad material, traducida en operaciones técnicas o 
actuaciones físicas, ejecutadas en ejercicio de la función administrativa, productora de efectos jurídicos 
directos o indirectos, ya sea que medie o no una decisión de acto administrativo previo.” 
 
Que, el artículo 124 del Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, ERJAFE, 
determina: “Ejecutividad. - Los actos de la Administración Pública serán ejecutivos, salvo las 
excepciones establecidas en esta norma y en la legislación vigente. Se entiende por ejecutividad la 
obligación que tienen los administrados de cumplir lo dispuesto en el acto administrativo.”; 
 
Que, el artículo 125 del Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, ERJAFE, 
determina: “Efectos. - 1. Los actos administrativos o de simple administración de la Administración 
Pública sujetos al Derecho Administrativo se presumirán válidos y producirán efectos desde la fecha 
en que se dicten, salvo que en ellos se disponga otra cosa.; 2. La eficacia está supeditada a su 
notificación, publicación o aprobación superior o quedará suspendida cuando así lo exija el contenido 
del acto. (…)”; 

 
Que, el artículo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, señala: “Máximas 
autoridades, titulares y responsables. - Los Ministros de Estado y las máximas autoridades de las 
instituciones del Estado, son responsables de los actos, contratos o resoluciones emanados de su 
autoridad. (…)”; 

 
Que, el artículo 23 de la Ley Orgánica de Servicio Publico establece que: Son derechos irrenunciables 
de las servidoras y servidores públicos: 
 q) Recibir formación y capacitación continua por parte del Estado, para lo cual las instituciones 
prestarán las facilidades; 
 
Que, el artículo 52 de la Ley Orgánica de Servicio Publico establece que: “. - Las Unidades de 
Administración del Talento Humano, ejercerán las siguientes atribuciones y responsabilidades: i) 
Aplicar las normas técnicas emitidas por el Ministerio del Trabajo, sobre selección de personal, 
capacitación y desarrollo profesional con sustento en el Estatuto, Manual de Procesos de Descripción, 
Valoración y Clasificación de Puestos Genérico e Institucional” 
 
Que, el artículo 69 de la Ley Orgánica de Servicio Publico establece que: “De la Formación de las y los 
servidores públicos.- La formación es el Subsistema de estudios de carrera y de especialización de 
nivel superior que otorga titulación según la base de conocimientos y capacidades que permitan a los 
servidores públicos de nivel profesional y directivo obtener y generar conocimientos científicos y realizar 
investigación aplicada a las áreas de prioridad para el país, definidas en el Plan Nacional de Desarrollo”;  
 
Que, el artículo 70 de la Ley Orgánica de Servicio Publico establece que: “Del subsistema de 
capacitación y desarrollo integral del talento humano que forma parte del Servicio Público, a partir de 
procesos de adquisición y actualización de conocimientos, desarrollo de técnicas habilidades y valores 
para la generación de una identidad tendiente a respetar los derechos humanos, practicar principios de 
solidaridad, calidez, justicia y equidad reflejados en su comportamiento y actitudes frente al desempeño 
de sus funciones de manera eficiente y eficaz, que les permita realizarse como seres humanos y ejercer 
de esta forma el derecho al Buen Vivir”;  
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Que, el artículo 71 de la Ley Orgánica de Servicio Publico establece que: “Programas de Formación y 
Capacitación para cumplir con su obligación de prestar servicios públicos de óptima calidad, el Estado 
garantizara y financiara la formación y capacitación continua delas servidoras y servidores públicos 
mediante la implementación y desarrollo de programas de capacitación. (…);  

 
Que, el artículo 4 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El derecho a la educación 
superior consiste en el ejercicio efectivo de la igualdad de oportunidades, en función de los méritos 
respectivos, a fin de acceder a una formación académica y profesional con producción de conocimiento 
pertinente y de excelencia. 
Las ciudadanas y los ciudadanos en forma individual y colectiva, las comunidades, pueblos y 
nacionalidades tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso educativo superior, a 
través de los mecanismos establecidos en la Constitución y esta Ley”; 

 
Que, el artículo 5 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Son derechos de las y los 
estudiantes los siguientes: a) Acceder, movilizarse, permanecer, egresar y titularse sin discriminación 
conforme sus méritos académicos; b) Acceder a una educación superior de calidad y pertinente, que 
permita iniciar una carrera académica y/o profesional en igualdad de oportunidades; c) Contar y acceder 
a los medios y recursos adecuados para su formación superior; garantizados por la Constitución (…)”; 

 
Que, el artículo 8 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “La educación superior tendrá 
los siguientes fines: los determinados en los literales a), b), c), d), e), f), g), h)”; 
 
Que, el artículo 9 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “La educación superior es 
condición indispensable para la construcción del derecho del buen vivir, en el marco de la 
interculturalidad, del respeto a la diversidad y la convivencia armónica con la naturaleza”; 
 
Que, el artículo 12 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El Sistema de Educación 
Superior se regirá por los principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, 
calidad, pertinencia, integralidad y autodeterminación para la producción del pensamiento y 
conocimiento en el marco del diálogo de saberes, pensamiento universal y producción científica 
tecnológica global. 
Estos principios rigen de manera integral a las instituciones, actores, procesos, normas, recursos, y 
demás componentes del sistema, en los términos que establece esta Ley”; 
 
Que, el artículo 13 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Son funciones del Sistema 
de Educación Superior: a) Garantizar el derecho a la educación superior mediante la docencia, la 
investigación y su vinculación con la sociedad, y asegurar crecientes niveles de calidad, excelencia 
académica y pertinencia; b) Promover la creación, desarrollo, transmisión y difusión de la ciencia, la 
técnica, la tecnología y la cultura; c) Formar académicos, científicos y profesionales responsables, 
éticos y solidarios, comprometidos con la sociedad, debidamente preparados para que sean capaces 
de generar y aplicar sus conocimientos y métodos científicos, así como la creación y promoción cultural 
y artística (…)”; 
 
Que, el artículo 18 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “La autonomía responsable 
que ejercen las universidades y escuelas politécnicas consiste en: (…) e) La libertad para gestionar sus 
procesos internos”; 
 
Que, el artículo 71 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El principio de igualdad de 
oportunidades consiste en garantizar a todos los actores del Sistema de Educación Superior las mismas 
posibilidades en el acceso, permanencia, movilidad y egreso del sistema, sin discriminación de género, 
credo, orientación sexual, etnia, cultura, preferencia política, condición socioeconómica o discapacidad 
(…)”; 
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Que, el artículo 115 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas establece que: “. - 
Ninguna entidad u organismo público podrán contraer compromisos, celebrar contratos, ni autorizar o 
contraer obligaciones, sin la emisión de la respectiva certificación presupuestaria”;  
 
Que, el artículo 132 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Publico establece que: “ El 
sistema propende a una gestión técnica y flexible, sustentada en puestos orientados a generar 
productos y servicios de los procesos, con grupos ocupacionales que integran puestos similares, para 
aplicar principios de equidad interna y competitividad externa que garanticen un trato equitativo a sus 
participantes, que estimule la profesionalización y capacitación de la o el servidor, promueva su 
desarrollo en la carrera institucional en función de los resultados, que impulse en el servicio público una 
cultura gerencial basada en la medición de objetivos y metas de la institución, de los procesos internos 
y del personal”; 
 
Que, el artículo 196 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Publico establece que: “Los 
objetivos de la capacitación y formación serán los siguientes: 
a) Contar con servidoras y servidores con formación y capacitación técnica, profesional o con 
especializaciones de cuarto nivel vinculadas con las necesidades y objetivos institucionales y 
nacionales”; 
 
Que, el artículo 7 de la Norma Técnica del Subsistema de Formación y Capacitación establece que: 
“De la autoridad nominadora institucional. - Tendrá como responsabilidades a) Aprobar el plan anual 
de formación y capacitación institucional elaborado por la UATH, en el que constará el presupuesto 
requerido para su ejecución, el mismo que se hará constar en la proforma presupuestaria para el 
siguiente ejercicio fiscal para la aprobación del Ministerio de Finanzas”; 
 
Que, el artículo 8 de la Norma Técnica del Subsistema de Formación y Capacitación prescribe que: “De 
las Unidades de Administración del Talento Humano. - Tendrán como responsabilidades a) Realizar el 
proceso de detección de necesidades de formación y capacitación”; 
 
Que, el artículo 13 de la Norma Técnica del Subsistema de Formación y Capacitación establece que: 
“Del plan institucional de capacitación.- Le corresponde a cada UATH de las entidades del sector 
público, elaborar el plan institucional de capacitación, como efecto del proceso de detección de 
necesidades. 
El plan institucional de capacitación tendrá directa relación con el desarrollo de competencias técnicas 
y conductuales, la misma que se asociará a las características de especificidad de los puestos y de los 
procesos en los que interviene”; 
 
Que, el artículo 20 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, dispone: “Son 
Atribuciones y Deberes del Órgano Colegiado Académico Superior: a) Cumplir y hacer cumplir las 
normas y disposiciones constantes en la Constitución de la República, la Ley Orgánica de Educación 
Superior y su Reglamento, el Estatuto Orgánico, su Reglamento General y demás disposiciones legales 
vigentes, para una correcta y eficiente organización y funcionamiento de la Universidad; (…)”; 
 
Que, el artículo 29 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, dispone: “Son 
atribuciones y deberes del Rector (a): (…) b) Cumplir y hacer cumplir la Constitución de la República, 
la Ley Orgánica de Educación Superior, sus reglamentos, las disposiciones generales, las resoluciones 
del máximo órgano colegiado académico superior y el Estatuto de la Universidad; (…)”; 
 
Que, el artículo 58 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, dispone: “Son 
atribuciones y deberes del Decano de la Facultad o Unidad Académica: (…) o) Planificar y organizar 
eventos de capacitación y mejoramiento del personal que labora en la Facultad; (…)”; 
 
Que, mediante Memorando No. UNEMI-R-2018-0476-MEM, del 6 de agosto de 2018, suscrito por el 
Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó, Rector de la UNEMI, expresa; con base a lo expuesto por el                     
Mgs. Washington Javier Guevara Piedra, Vicerrector Administrativo, en Memorando Nro. UNEMI-
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VICEADM-2018-0406-MEM, respecto al aval otorgado al Plan de Formación y Capacitación para 
Personal bajo Régimen LOSEP y Código de Trabajo, traslada documentación a los integrantes del 
Órgano Colegiado Académico Superior, para revisión, análisis y disposición pertinente; y,  
 
En el ejercicio de las atribuciones que le confiere el Art. 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior 
publicada en el Registro Oficial No 298 del 12 de octubre 2010.   

 
RESUELVE: 

 
Artículo Único.- Aprobar el Programa de Formación, Desarrollo y Capacitación de Talento Humano, 
Plan de Formación y Capacitación para Personal bajo Régimen LOSEP y Código de Trabajo 2018, 
conforme se detalla en el anexo.   

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 
Única. - La resolución entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación en 
la página web de la institución www.unemi.edu.ec, en el link documentos institucionales. 
 
Dado en la ciudad de San Francisco de Milagro, a los seis (6) días del mes de agosto de dos mil 
dieciocho, en la décima cuarta sesión del Órgano Colegiado Académico Superior. 
 
 
 

Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó                                              Lic. Diana Pincay Cantillo 
                      RECTOR                                                               SECRETARIA GENERAL (E)              

 

 
 

 


